
NO. FONDO 1.1.2 
PROCaRAM4 

CARGO PRESUPUESTAL 
Domicilio Alca! 
As. Juarez N' 976, 

1)1., ENTIDAD o DEPENDENCIA MISORA 

NUMERO 

ORDEN DE COMPRA 05 	2018 

DIA 	InE5 	ANO 
FECHA E ELAN° ACION 

°No. PROYECTO 	242379 

001222 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

NO 
PROVEEDOR 

AC(Ipt0 105 torramos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de COMPM 

col. No, n.o ,...r. o-4,Jc 

Guaaalajara. Jalisco, México. 	 321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

Teléfono (33)3134-2222 	 COMO DE URE EN ( DAD o DEPENO NCIA SOLTCRANTE 

R.E.C.1.16t1250907- MHS 	 6-19-98-1436-19-8 Ay. Revolución No, 1500 y Calle 44, S.R., Guadalalara, Jalisco, C.P. 44620 
FONO DOMICILIO 

CATARINO URIBE PEREZ. 
PROVEWOR 

CIENNINO • e 
DOMICILIO DEL PROVEEDOR RIC FAX y/o CORREO ELECTRONIC° ` takroNo 	

. 

LOS SIGUIEN1ÉS EME YES «BEBAN ENTREGA 	N LAS CONDICIONES ACOR ADAS 
, 11NIDAD DE 
' 	MEDIDA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTiDAD PRECIO UNITARIO PORTE TOTAL 
: 
! 	OTRA 

1 	OTRA 

SERVICIO DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO PARA DEMOLER Y RECUPERAR 

LOSA DE CEMENTO EN BANQUETAS. 

ELABORACIÓN DE MACHUELOS EN EL CAMELLÓN DE MÓDULO *F*, 

1.00 

1.00 

48,150.00 

30.000.00 

48.150.00 

30,000.00 

Noventa 	MI 	,c.. 	CC ient.T;E; 	Cincur,r."..a 	y 	(NINE 	p...c. 
,' 1 n c: 	m. N . 

IMPORTE CON LETRA 

SUB-TOTAL 

!N.A. 

TOTAL 

78,150.00 

12,504.00 

90,654.00 

CONDICION 	DE PAGO Y EN R GA DE B 	E 

r IEMPO DE ENTREGA: l INME DIATA. LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 

CAI I E 44 	R GUAPA' A IARA JAI CP 44620 
E ANTICIPO: 	% 

FIANZAS 

PAGO DE CONTADO 

[ 

PAGÓ:104/06(2018 
No. DE PARCIAUDADES I O I PORCENTAJE 

a) ANTICIPO  

b) CUMPLIMIENTO O PAGO EN PARCIALIDADES 

AUT 	O 
ENTIDAD o PENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTRIO maRILLO 

1 	 
"Vo. Eo. 

ENTIDAD o DEPENDENCIA 
SOLICITANTE 

MARÍA DEL ROSAFOO LOPEZ ?nada 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Catarino Uribe Pérez 

Mtro. Rolando Castillo Murillo 	 Tlaquepaque, Jalisco 22/03/18 

Director de la escuela Politécnica de Guadalajara 

PRESENTE 

te envió un cordial saludo y aprovecho para presentar el presupuesto que tan amablemente me fue solicitado 

para, demoler y recuperar loza de cemento en banquetas y elaboración de machuelos 

en el área de taller mecánico y soldadura de la escuela yue dignamente dirige. 

concepto 

Detalles en banquetas 

Machuelos 

cantidad costo 

321 mts $48.150V0 

123 mts $30,000.00 

Subtotal $78,150 00 

IVA $12,504.00 

Total $90,654.00 

Sin mas por el momento quedo a sus ordenes para cualquier duda o aclaración 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, 

Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 

sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 




